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-Kediayj *6"^ qué ‘-a sefiores Aicvlcíés y Secretarioa rcdbau 
Bo? a.; ;if O«c ia l . dispondrán que c b fije un ejemplar en 

•tibe de ’-st itobr^ donde 'Amanecerá hasta el recibo del si-
" uoa'seflnróe Sccieta.lca cuidarán, bajo su más estrecha tespon- 

t". . > uúmtr-i de este BoLxrin, coJecjionadix
. . ■ . Jámente para au, cncttadernlieión^ que deberá verificarse al u d b í

. i*..'» seiuf^tre z

, -eye» obligán en k Península, irlas adyacentes, Cañad*» , 
te./.or.os do Arrien sujetoa u ia legialaciór. peninsular, a los y^-' 
días de nu promulgación, si «n ellas no ee dispusiese otra cosa. (C* 
fisgo civil>JIS disposiciones de! Gobierno son obligatorias pera i* cupitu; 
de .-¡oviucia desde que se publican oficialmente en ella, y decua 
cuatro dias después pata los pueblo» de la misma provine., 
’lxr de 3 de noviembre de 1887).

. DE LA NACION

x Presidencia del Gobierno

ORDEN

Señatondo los trAnsportics ‘‘urg^nt^s’ y “prefe^m- 
■ tes” durante el n^s de Septiembre prójimo..

ExCmols. Sres.: A propuesta del. Delegado1 de^ 
Gobierno para ia Oride-nación deÜi Transporte, y 
coniforme con el artículo 2.° de la Orden de esta 
Presidencia de fecha 14 de junio1 de 1941 ("Bo- 
flietiiln Oficial del Estado" núm. 168), por '11a que 
ge dictan nonma’s para la ejecución de 'os tra"»- 
portes por 'ferrocarril, .sle acuerda piara efli mes de 
septidmbne próximo la siguiente clasificación de 
líos turnos “urgentes", f apartado a) y “ prefe - 
rentids”, apartado c) del citado artículo.

Mercancías “urgentes” por vagón complete

Abonosi químicos (únlicamente dentro de cada 
una de lás zonas aprobadas por ,1a Deillegacióm del 
Gobierno para la Ordenación <M Transporte. Se 
exceptúan los de importación, que serán distri
buidos •según planes especiales de transpoftle. 
aprobados por didha Deliegación)'. ,

Abonos orgánicos.
Aoelites comestibles.
Aceites de onujo.
Acidos grasols.
Arroz. ; 1
Azlúcar. . .

/Cerendei» panificablé» Xtrijo, centeno, maíz).
Chatarra. .
Dinamita y de'más explosivo».
Envases en general.
Harinas. x . , '
Jaboneé comunes (siempre que vayan cons g 

xedos a illos Delegado# provinciales o íHocaiks de 
Abastecimientos).

Legumbres. secas.i •
Maldera de entibar para mina1?.
Maquinaria agrícd’* (únioamente sembrado

ras y arados).
Material] refráctalo manufacturado.
Materiales para la construcción y reparación de 

' material ferroviario (previa indispensable' presen
tación certificado de la Comisaría de Material Fe
rroviario al solicitar til material).

Orujós gr^so# (únicamente dentro de cada pro-
• rinda). • 1

Patatas.
Piensos.
Productos químicos (almoníaco anhidro, ácido 

nítrico, ácido sulfúrico, carburo de cabido, doro 
b’quidoj. sulllfuroi de carbono y tridUoroetúeno).

Semillas.
Mercancías “preferentes” por vagón complete
Aceites lúbriflicantes.
Acero y hierro en redondo*?.
AUquitrán.
Anticroptogámicos.
Arcillas refractarias.
Aafalitb. i
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Azufre.
Brea.
Cáñamo.
(Carbones mimerales, sin cidlb permanente.
Carbomes vegietaPes.
Cementoc* y otrds agióme ranees?
WsectWdas.
Ladrillos, ,
Lmrotes de hierro.
Madera para con^trueciorres.
Pizarra nara techar.
Prokhtctois' pulmicos ísulíato amónico. c'^r^tO' 

de notaca v denota cloruro de cal v sosa cáustica)
piemdtadha (con destino a aziudareras).

.Sal. . , ' •
SiTce (nara material1 refractario).
'Sv<t:tutivniq de íabón (siempre quei ostenten el, 

ndmbrt* como taites).'
Teíals.
Salvo1 en í’loc casos d» inherrimción en ’a c^eida- 

ción. no se snsoenderám tac farhiracioTies de deta
lle en la1» cimi^nt'pc mercancías:

Aciertes lubrificantes.
Aeet.it eno.
Ant':rrintorrám'cos mcect'rí^x'*.
Artfcupos sanitadinis (alrmdón. rasas, vendas, 

ciri1lrr'a V mat^rinl <1» rurn 11 r.r,e-i r'A
A^cnhol msrn CdVTr'olc- Oñeia^s p'1 m,re”t.’'OS

O ^pn-ldpld (s'wnnrr mi» en 1n 'mín c ■ hpconstar 
dicho extremo) km d," rveso

Aricar nara Cotrn-ms OñrTa.!"'s Pnrm''r^,it'roe
Cámarak V rnbier^ns niiearac narn v-hm'dns de 

trarrión mielQán’rp (si:- b'm'tac1 ip d-- ne-oY
Cubiertas v ráimia^as usadas para x-elimuToc de 

fracción mecán’ca. oonsín-radalr n’‘*’rí'-prnrnte a fá. 
tricas de recauchntarVn; Um*tno:óni de peso)

Cubiertas v ñamaras nar- bT^dWas,.
|Cunos mie^uales nr^rvínr-'iTnc ¡de artíc'dos n- 

terveniidos ñor ta Combaría Gonora1 d° Ah^steci- 
mierfols v Tran«nortes, consiírmadois a los s^ño-^s 
Alcaldes, Fxíon tima tos imim'eiros v Sindicados de 
FaiTan^e Española Tradicin-raíVsta y de Tas 
J. O. N. i'S.1 í«iin Ermitacmn cíe p^oL

Envases en general1 (hs nartidas de saquerío 
serán admítMas Isin limitación de peso).

Féculas.
Ferrocarriles (pre-via indísnepsaH"»' presenta* 

idión de orden o certificado de Ta•E^^ac'^r Ofi- 
cialli del Estado en illals Industrias Siderúrgicas).

Géneros frescos. . . ,
Heirramlíentas. agrícoHas.
Huievos. .
Leche condenkada, Idesecada ácida y desecada' 

(miaternizada.
Lonas para cubrir vagones.
Materia^ telegráfico (los dcstin0faros serán 

precisamiente tos Jefes de Telégrafos dle ’as d'st|:n. 
tas lestacicne telegráficas del Estado o Jefes de los 
Almaoer.e>s generales de Madrid).

Medicamentos y productos farmacéuticos.
Mecha, dinamita y detonadores.

Muebles usados (sin limitación de peso)

iOxígeno. 1
.Piensos. .
Piecambitos para maquinaría agrícola.
Rentas estancadas v mercar cías correspondien

tes a MononoTios del Estado, va vávan comoi remi
tentes o consignatarios (sin limitación de peso).

/S-pm111as. x
Sinflfafo de magnesia'.
Trnticnorfes militares. ,
Transnorti»* d^ o para la fábrica MacTona1! Ide 

^nuplda v Tambre.
'Trnf eoArt^c de n1 nara 1a Tintura d° Fvnl’iAta- 

rí,An «Tr. Ferrortamiec ñor efi Estado y Compañías 
¿c FfrrnrarrilíeiS en general.

Vofllaterfa.
Saf-vn «n e*tad:Anec irme exTír^amkr+A d*t*r-

"Doi’e*var*An. del GAhienru-u nara Fia rv^na- 
cíén de1* Transnnrt1* 'estie merraniefac- ndwtfi- 
fán ‘«ín cveemAÍnn anir^ltis es*-nr"Ari',8' 
míe fenA-nn ^c^nhlph-VIn la farturnr‘á a  I4». tne^Aan- 
Clíns d” dAfall» nnr ¿^“rrínnAS es deAÍr 
pera ríertosi destinos a determiradok días de Ha 
semana.

Ca  f'en^’-á muv ten CUepta ñor fas e'stfletnnnc de 
"ferrnrnri-*! a^tec He 'facturar .efl Cx^r *a m^a 
finíAn <4® r'rrn’nA-'An a aHiii»11a<si itniercancíag nue 
e«t5 nrrlenndn d°hen lle^'arla

T a nr-iienf* Hícnnsl’r'íAn in^t'r^ ef*n*A| *] 
d'a 1 ° ríe cent'^mhr* prnvimn iniet'tm,A*''1n 9

Or^-n A» 7A d° kdío ide 1943 ("Boletín Ofir'a! del 
Estado” mím. 200).

Lo One mrnim’m a FE. para, su conoci
miento v efectos conslmiientes

Día « miard* a W. EE. nw'-holc a^os.
M^'irtd t o  d» á'ro.sto dlff 1943.—P. D.: El Sub- 

seerrtaro Luis Carrero.
Excmns Sres. ...

(Deí “Rnletí- Oficia! dei1 núm. 243, 
de fecha 31 de agosto de 1943).

Ministerio <1#» Hacienda i ■ ;r—

ORDEN

S'’Íin1ando el rccarnn niK-' d^e cobrante bor las 
Aduanáis en las liauldaViores de los denrlios

Aranrr’ duróle mes Ae jeb^tembre

Ptoo. Sr.: De confornlidad con >o prevenido 
•en eÜ Der-refo de tiste1 Denartamiento m'n^ter’al 
ferhá 21 de junio He 1940. msie'rto en d; “Boletín: 
Ofio'al de”! Estado” de 27 d f'm’smo mes.

Este Ministerio ha acordudo que en las liquida- 
ciónes de Ids d'erechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías importad0 s y exportadas por 
las Aduanas durante el próx mo mds de .septiem
bre y cuyo pago haya 'de rea'iizarse en billetes del 
Banco de España en. vez de hacerlo en moreda 
oro, 63 recargo que por el expresado conc:pto 
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aplicarán 'las Aduanas será de do-soefitos a ndinen- 
ta y siete enteros- y setenta centMmas por ciento. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guard-ti a V. I. ^muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1943. — J. Benjumea. 

limo. Sr. Director general! de Aduanase
(Dell “Bolietín Oficial dell. Estado núm. 243. 

de fecha 31 de agosto de 1943).

6ECC1O1N CUARi^

Núm. 3.450

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de Circulación de Automóviles 
Contribución industrial (Padrones clase B y C)

Para dar ci^mplimíento a. lo ordenado en el ar- 
tícu*o 36 dell Re.g'amento para ía adml m'-tracióni 
y cobranza ded impuesto de la Patente Nacional 
de CiraaJlaci^n de AutomóVybs. en la circular de 
la D nección General de Re.ntlas Públicas die 16 de 
judo de 1927, referente a la formaron de los pa
drones de vehículos clasies B y G- comprend dos 
e,n dioho Reglamento, y la Ley Ide Reforma Triii- 
tutarf'a -de 16 de diciembre de 1940, he creído con
veniente recordar a los 'señores Adalides y S> 
cre,tarios de los Ayuntamientos de esta provincia 
lo siguí ente: j________ *

l.° Durantle. eí m^s actual procederá cada 
Ayuntam'ento a la formación, de líos padrones co- 
rrespondientds para, el ano 1944, haciéndolo prr 
separada para las ciaseis B y C, consignando en los 
imlsmos a los propiétario’s de vehículos por rigiul- 
roso orden alfabético de apellidos y cerrándolos 
con fedha 30 de septiembre actual.

2 .° Los padrones citados en eHi anterior párrafo 
t&erán expuestos ai púbrico' durante1 los quinde pri*-- 
meros días de1,’ mes -de octubre próxrmo,, previo 
anuncia en e<l “Boletín Ofi^a!” fd* la provincia, 
admitiéndose las redamacicines pertinentes du
rante. la 'seglunida quincena de dfeho imes;, termi
nados dichols plazos, y hechas las rectificaciones 
a que hubiere dado lugar, se1 certlificará en los mis
mos 'dfchog extremos y se remitirán a esta Ad- 
ministrac'ón, debidamente rejinüegraldo|s, dos 
ejempianeis; y una lista cobratoria por cada clase 
de padrones en la primera quincena de noviem
bre próximo, sim excusa ni pretexto ajlguno, para 
i=u exííimen' y aprobadóni

3 .° Si por no exist’r en , alguna l'ocalidlald 
vehículos automóviles de alguna o de las cl ases 
■enumeradas ten el párrafo l.°, no •fuese: posiblle la. 
fortmadón de padrones procederá a co,n.f c- 
cionar con fecha l.° Ido octubre unta certificación 
niegativa por cada una de Ü-as clases que no hab e

re vehídu'os, expidiendo dicha certificación, por 
separado, en tef, caso de 'fo existir ninguno de la's 
alases A y C.

4 .° En d' padrón de la clase B se incluirán todos 
B'os vehículo1? de alquiler, autobuses, ó/.nnibus de 
viajiercs. en la s'igdente fónma: primero, flos auto^- 
móvil'ies de alquiler Ide menos de siete asientos que 
se allqui'lan por coChe ccmpf.ieto, fiüquidánd'ose * 
razón de 30 peseta1? por caballo y año; después, 
ílos que pasen'de 'sietei acentos, lliquidándcse a ra
zón de 36 pesetas por caballo y año, y a continua- 

•c^n; los autebúses y ómnibus de viajeros, taina- 
bién a 36 pesotac por caballo y año, aumentán
dose' un 10 por 100 a Tos que tengan una capacj- 
dad de más ide treinta viajeros y a los que ad’emáis 
transporten meroancín,?.. consignando en la casi
lla de observad'erres el recoirrido por lo que se re
fere. a los autobuses de 'línea.

' 9e suprimirá -el 5 por 100 de administración y 
cobranza y se aplicará 'di recargo imiunicipa] sobre 
la contribución industrial, que1 será en el por
centaje que a cada municipio le correspon'da. a te
nor Ide lo dispuesto en eli capítulo II ds la Ley de. 
Reforma Tributaria de 16 d? did'embne d-, 1940. 
En luna cabilla ddl padrón se hará constar d tan
to por ciento 'establecido por los Ayuntamiento'* 
para el año 1944. Samado ell recargo municipal a 
la cuota ordinaria, se dividirá el tota1! por trimes
tres para C'os coches de. a'lquiller de meos de •siete 
asientos y por semestres para lo’s Idemás casos.

Para la aplicación de,] benefeio del 50 por 100 
¿iet>erminado en los aparfado's dal artículo 10 del 
Reglamento, <os dueños de hótd'cls y colegos 
será condic'ón precisa que reúnan "los requ'sitos 
señalado1.? en dicho apartado, acompañándose cer
tificación ide estar al eofrieute en el pago de. lia 
ccmtribucióm industrial.

A 1os dueños o entidades de estatalecimhntb'l5 
•bafnearlos que posean ómnibus de 'su exclusiva 
propiedad y que Jos dediquen so'amente a la con
ducción de viajeros desde, lá? estaciones de ferro- 
carr'ü a su estableatmento o viceversa, se les prac
ticará la liquidación temiendo en cuer ta Cl apar
tado d) de|l articulo' 10 y la Real. Orden -de 16 de 
enero de 1938, publicaida en la “Gaceta” dd 21 
col mismo mes.

5 .° En. el padrón de Aa clase c se índlluirán toda 
clase de camiones y camionetas de transporte d!e 
mercancías y •se liquidarán a razón de 36 pesetas 
^r caballo y año, con un mínrmo de 10 HP. Ej! 
recargo municipal se aplicará en la mislma forma 
que en la olíase Bb o sea. ell establecí7dd por cada 
Ayuntamiento para la contribuciórr* industrial:, y 
(sumada la cuota y el correspondiente recargo, el 
total se div:dirá en semestres.

A los contratistas de la corre'spondlencia públi
ca que dediquen sus coches exc^isivamente aH 
tran'sport'e de la misma entre ias Administracio
nes de Correos y e]1 ferrocarril, o. entre po'blacio- 
ne1? distintas, ye les bonificará ila patente en un 50 
por 100 siempre, que ju'stii'iiquer este extrefmo con 
certificad'ón de! los Administradores de Correos 
en la qüe se haga constar que diohois vehícuflos
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hacen solamente ¿11 servicio de correos y no otro 
¿"isdinto. .

6 .a En 1a remis*ión de lo's padrones ee atende
rá exclusivamente las fechas marcadas, y el re
traso de más de die'z días será sancíomado, así 
como allí devcilver Oos' padrones para rectificarlo i, 
el retraso de remitiirl'oi 'nuevamente1 en más de 
cinco días.

7 .° Referente, a las all'tas de los pueblo» per» 
la liquidación de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles deberán presentaiarse siem
pre emi la Adm'nistríición de! Rentas ¡Públicals. .

8 .° Para -la presentación y tramitación de, las 
bajas (de las'dds clases de rehícuilós enumerados 
se ateirderá a lo displuesto •exclusivamente1 en el 
R-eig-lamento de la Patente.

Despuláis de aprobados ios padrones, las bajee 
que. se presenten sd' liquidarán: las, presentada» 
desde l.° de, jul io, hasta eH 31 Ide dicidmibre por 
todo «el año siguiente, y fas presentadas de l.° de 
enero a 30 de junio- por ei segundo semestre, fac- 
ttirárldose y romit'énldose un ejemplar con dolé 
facturas en U'os plazols regUamientarios.

Zaragoza, l.0 de septiembre de 1943. — El Ad
ministrador de, Rentas Pública's, Mariano Muñoz.

Núm. 3.413

Netificaeiia a lea eeeceaienariGe de eeleae.

Cumpliendo lo preceptuado en la circular de L* ele 
junio de 1926, se pone ee conocimiento de los conce
sionarios de min s la ineludible obligación que tienen 
de ingresar el canon de superficie correspondiente al 
afto 1943 antes del día 31 de diciembre del corriente 
año, conforme determinan el artici o 3.° de la Ley de 28 
de diciembre de 1910 y 21 v 22 del Reglamento de 23 
de mayo de 1911, bajo pena ir caducidad y responsa
bilidades consiguientes caso de no hacerse efectivo el 
citado ingreso dentro dél plazo señalad».

Zaragoza, 3 de septiembre de 1943.—El Administra- 
der de Rentas Públicas, Basflides Marcos

H <1 $ » N Q ti 6 F 4

Núm. 3.480

Ayuntamiento de la S. H, e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente ha acordado anunciar la 
caducidad de los arrien ios de los nichos correspon
dientes al trimestrexle octubre, noviembre y diciembre, 
ocupados o adquiridos en los años 1903, 1901, 1918, 
1923 y 1933, y de las sepu turas correspondientes ai 
mismo trimestre adquiridas en el »ño 193X, así como 
los de años anteriores que por su fecha de ocupación 
o adquisición corresponda renovar en los citados 
meses. *

Transcurrida la fecha de su vencimiento sin haberse 
procedido a la renovación del arriendo se procederá 
a la. exhumación de los restos.

Las lápidas y demás objetos existentes en nichos 
y sepulturas deberán ser retirados por los familiares 
o interesados en el plazo de quince días, pasados los 
cuales sin haberío efectuado quedarán los objetos

referidos como de propiedad Je la Corporación, quien 
podrá darles el uso que estime conveniente,.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1943.—El Alcalde, 
José María García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Se
cretario accidental, A. Poncel.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Núm." 3.481 x
habiendo soiLicitatió D. José Lorenz .Huche la 

imstal.acióin, y fundioñatmliienVo de un taller de. car
pintería -y tres motoirelá 'eléctricos'de 1„ 1 y 1/2 y 
2 y 1/2 HP., respectirv^mente, en efl oamin¡o de 
Oía Mosqtuietera, núm. 136, ¡con destino a su indus
tria de carpintería, se abre información tile, treinta 
días, durante lo's cual-es/ serán oídos los vecinos 
'más inmieidi;ato!s a,l Ilugar de la insta¡ación, confor
me a lllci preceptuado) en q. artículo 164 d-et 'las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo ie|mpezará a 
contarse Ide9de el día 'siguiente a,l. -efi que se pubflli- / 
que este anundio en ifíl “Boletín OtiiKad,’’ de "esta 
provincia. , ,

Lo que se. anuncia al público para su conoci
miento y efectos opertu: os. .

Zaragoza, 2 de '¿eptiembre de, 1943. — Eli AicaL 
4», José María 'García Bielllenguer..

* * *

Habiendo solicitado D. Antonio Barban! 'la in's- 
taiación de un ascensor, un montacargas y dos 
motores ide 4 HP. calda uno en da calle de Balta
sar Gracián, ntim. 1, con destino a, mover d.dioi " 
ascensor y montacargas, se abre información de 
diez día», durante los cuadie's serán oídos los ve- 
cúnos imiás inmediatos al lugar dei la instalaciún, 
conforme a lo preceptuado en di artículo 21/ de. 
las Ordenanzas municipales, cuyo pjlrazo empe
zará a contarse Idieislde -ed1 día, siguiente al en. que 
•e publique'este an'unCio ¡en el “iBodietín Oficia’ 
de dsta provincia. x / ■

^o que se anuncia all público para conoci
miento y efectos' oportunos.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1943.—El Alcal
de, José María García Belenguér.

♦ ♦ *

Habiendo solicitado D. Antonio^ Barbani la ins- 
taflaciió-n dei un ascensor y un montacargas y dos 
(motores eléctrico's de 4 HP. cada luno en Avenida 
de Calllvo |S¡o«te(.o, núm. 40, con destino a mover di
chos ascensor y montacargas, se abre información 
•de diez idías, durant-e lo's cuales serán oídos los 
vecinos/ más inmediatos'al ¡lugar de la intaíación', 
conformifr a lo> preceptuado en el, artícullo 217 de 
la Ordenanzas municipa es, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día 'siguiente ali' en que se 
publique este anuncio en el], “Bohe-tín Oficialde 
esta provincia.

Lo que se anuncia all público para su conoci
miento y efectos oportunas.

Zaragoiza, 2 de septiembre de 1943.—El, Alcal
de, José María García Belengluer.

♦ * * ■
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Habiendo solicitado D. Pddro' Pérailta lia ins
talación 'y funciona/m.ento ¡de un motOT íeijéctrico 
de 1/4 HP..m un armario frigorífico insta.ado 
t,n. el puesto núm. 165 deü Nuevo Mercado, des
tinado a ia venta de menuceles, se abre iríforma- 
ción de diez dias, Idkirant-e Jos cuallies- serán oídos 
lo's vecinos más inmediatos al Jugar de. la mstaua- 
ción, conforme a Jo preceptuado en ek artículo 
217 de las Ordenanzas’ municipalieis, cuyo plazo 
empezará a contarse desde til día siguiente al 
en que se publique1 'este anuncio en el “B'Ojletín 
Oficia1!!” de elsta provincia.

Lo que se anuncia ali público para su conoci- 
miianto y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1943.—El Al'cal- 
de1, José María García Belengluer.

* * *
Habiendo ísoliditaldo Df. Sevterinio Reruiena 

la insta/.ación y fupicionalmiento de un motor eléc
trico de 1 HP. en lia Avenida del Fierrocarril, nú
mero 6 B, qon destino a su industria de cerrajea
ría, se abre información de diez días, durante Jos 
cuallids serán oídos, los vecinos más i ¡ mediatos al 
lugar de ía instalación, conforme a lo preceptiua- 
do en d. artículo 217 de las Ordenanzas mun.cipa- 
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que. se publique dste anuncio en di 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

,Lo que se anunc.a all público para s!u conocí- 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1943.—El Alcal
de, José María García Bdenguer.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Antonio Tirado ia ins- 

talaoión y funcionamiento de un motor el éctrico 
de 2 HP. en la calle de Pred.cadorefs, núm. 44, 
con destino a su ind'ulstna de carpintería, s,e abre 
información de diez días, durante los cuales se- 
rá.n, oídos dos vecino’s más inmediatos alj Jugar de 
ia instalación, conforme, a lo preceptuado .en el 
artícullo 217 de 1‘as Ordenanzas m|un.cipales, cuyo 
p azo empezará a contarse desde eii día ‘siguiente 
al ,en quq se publique este anunqio en di “BoJier 
tín Oficia/L” de esta provincia.

Lo que se anunc.a all público para su cprroci- 
m’iientoi y efectos oportunos.

Zarago-za, 2 de septiembre de 1943.—EL Alcal
de, José María García Belenguer.

. . . . * * *
Habiendo .solicitado D. Gregorio Benedí Pola 

la instalación y funicionamkntoi de un motor 
eléctrico de 1 HP. ‘en ¿la calle, de Sangenis, númeu 
ro 47, con de*stino a su industria dei fabricación 
de calzado, se abre información de Idiez días, du
rante, ios cuaJieisi serán: oídos los vecinos 'miáis inme*- 
diato ál lugar de ll'a instalación,' oomferme a lo 
preceptuado en el artículo 217 de Alas Ordenanzas 
muric.pa|ies, cuyo plazo empegará a cóíitarse des
de di. día siguiente a.]! en que sie pub ique este anun
cio en el “Boletín Oficial.1” de esta provincia.

Lo que se anunc a a], público para su conoci- 
mi-ento y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 2 de septiemA)re de 1943.—El1 Alcal
de, José María García BelengueT. '.

* ♦ ♦

Habiendo isolicitado D. Antonio Usieto1 López 
Ja instalación y tuncio- amiento de un taller de 
cbamisueria y un motor eléctrico ce 2 HP. en la 
calle iPalarc ivianjon, núm. 15, con destino a su in- 
du&tr.a üe ebanistería, se abre iuiormación de 
treinta dias, durante Jas cuajes serán' oados Los 
vecinos (Hias inm-eaiiatas, al Jugar de la instalación, 
coniorme a lo precuptuaao en el artícu o 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo p.azo tmpe^ 
zará a coi.tarse desde d, día sigujenie en que 
sie publique este anuncio ,en el “Boletín'Oficial” 
de esta provincia. ।

Lo que se anunc-a aj, público para su conoc,- 
m'/cnto y éieclos oportunos.

Zarago-za, 2 de septiembre de 1943.—El A,kal- 
de, José María García Beienguer.

♦ * *

Habiendo solicitado D. Enrique. Nieto ¡a insta- 
dación de un ascensor y motor eléctrico de 4 HP. 
en cada una de las ca^as A, B y L, .setas -Cini „as ca
lles ue ban Juan ue la Cruz, Laiassa y banta Te
resa ide j asús, respectivamente, con ddot.no a mo
ver «os citados aboemores, ise'aorq mtQrmación 
de. diez días>, durante ;.os cuaues leerán otóos Jos veh 
aiws mas inmediatos al lugar de, .Ja iastaiac.ónv 

. coniiox|m.e a lo preceptuado en el artículuo 21/ de las 
Ordenanza's imuiiiicipales, cuiyo p.azo empfczará a 
contarse úesde -el 'dia siguiente ai. en que se pubá- 
que este anuncio en ei “BoMetm Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia aJ¡ público para s/n conocí- 
invento, y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1943.—El. Alcai
de, José María García Belengucr.

• Núm. 3.471

Audiencia Territorial de Zaragoza.

SECk ETARIA DE GOB1EKNU
R^lad.lón de Secretarías vacantes de Juzgado munici

pal, c’ias.e C), pertenecientes al territorio de esta 
Audiencia que al ser declaradas desiertas por la 
Sala de Gobierno al Resolver el concurso anterior, 
se aunajan nuevamente para su provisión tnidlanl- 
te concurso libre enMe aspirantes cdn título de ap
titud o Licenciados en Derecho, de aonjormida-d 
enn lo dispuesto {An el último párrafo -del ar
tículo 6.° del Decreto de 31 de jifero dp 1934, Or
den niin^sócriail de 5 de'mayo de 1941, det^da en 
cumplimiento de lo determinado w el artículo 7.° 
de la Ley ck 25 de agosto de 1939 y Orc^nlcirctí- 
lar de 19 de febrero dd, corriente año, y son:

Ojos Negros (Teruel). — 2.315 habitantes dte de
recho.

Quinto de Ebro (Zaragoza). —- 2.715.
Muniesa (Teruel). — 2.256.
O’.iete (Id.)., — 2.258.
Binaced (Huesca). — 2.234.
Ballobar (Id.) — 2.230.
Villarroya de la Sierra (Zaragoza). — 2A9S.
Gelsa de Ebro (Id.) — 2.172.
Lcciñena (Id.) — 2.152.
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Más de las Matas (Teruel). — 2.102. /
Caste.serás (Id.) — 2.087.
Peralta de ALcofea. 0\luesca). — 1.966.
Illueca (Zaragoza). — 1.963.
Ainzón (Id.) — 1.960. ( .
Mawuenda (Id.) — 1.927. ,
Belver de Cinca (Huesca). — 1.899.
Nonaspe (Zaragoza). — 1.882.
Terrer (Id.). — 1.867.
Cautavieja (Teruel). — 1.866.
Agua viva (Id.) — 1.863.
Torrijo de la Cañada (Zaragoza). — 1.833.
Saviñán (Id.) — 1.799.
Luesia (Id.) — 1.790.
Aln.onacid de la 'Sierra.(Id.) — 1.785.
Beceite (Teruel). — 1.761.
Torres de Berrellén (Zaragoza). — 1.738.
Alcalá de Garrea (Huesca). — 1.733.
San Esteban de Litera (Id.) — 1.698.

' La Fresneda (Teruel). — 1.698.
Canfranc (Huesca). — L696.
Villarquemado (Teniel). — 1.661.
Mazaleón (Id.) — 1.655.
Aniñón (Zaragoza). — 1.651.
Alcalá de la Sierra (Teruel). — 1.648.
Aíbalate de Cinca (Huesca). — 1.588.
Libros (Teruel). — 1.586.
Alfambra (Id.) — 1.586.
Muel (Zaragoza). -— 1.567. ■
Bolea (Huesca). — 1.539.
Used (Zaragoza). — 1.509. '
Peñarroya*de Tastavíns (Teniel), — 1.507.
Estadilla (Huesca). — 1.489. .
Fayón (Zaragoza). —1.476.
Báguena (Teruel). — 1.474.
Giba (Id.) — 1.469. .
Caminreaí (Id.) — 1.491.

Biescas (Huesca). —• 1.465.
Aranda de Moncavo (Zaragoza). — 1.451.
Moros (Id.) — 1.446.
Utrillas (Teruel). — 1.440.
Remolinos (Zaragoza). — 1.438. .
Bello (Teruel). —. 1.435.
Fuendejalón (Zaiagoza). — 1.418.
'Castejón de. Monegros (Huesca). — 1.407.
Moyueía (Zaragoza). — 1.370.
Torrente de Cinca (Huesca). — 1.369.
Urrea de Gaén (Teruel). — 1.36L
B’esa (Id.) — 1.359.
Sabüñánigo (Huesca). — 1.345.
Iglesuela del Cid (Teruel). -— 1.345. .
Hecho (Huesca). — 1.339.
San Agustín (Teruel). — 1.322.
Jarque (Zaragoza). — 1.331. 1
Ariño (Teruel). — 1.329. .
Peñalha (Huesca). — 1313.
Puertomingalvo (Teruel). —7 1.309. .
Fortanete (Id.) — 1.301.
Villar de los Navarros (Zaragoza). — 1.291.
Burbáguena (Teruel). — 1.282.
Munébrega (Zaragoza). — 1.281.
Albelda (Huesca). — 1.271.
Tabuenca (Zaragoza). — 1.258.

Villarluengo (Teruel). — 1.262.
Moi-ata de Jiioca (Zaragoza). — 1.247.
Peralta de ia bal (Huesca): — 1.244.
Ansó (Id.) — 1.240.
Sena (Id.) — 1.232.
Villej) (Teruel). — 1.227.
Letux (Zaragoza). — 1.221. ,
Fuentes de jkoca (Id.) — 1.219.

— Benasque (Huesca). — 1.215.
Vaüjunquera (Teruel). — 1.213.
La A.mada (Zaragoza). — 1.210.
Villalengua (Id.) — 1.206.
Linares (Teruel). — 1.301.
A.bentosa (Id-) — 1.195.
Cliiprar.a (Zaragoza). — 1.192.
Morillo de Monclús (Huesca). — 1.188.
Arándiga (Zaragoza)..— 1.186.
Miedes (Id.) — 1.167.
Aguilón (Zaragoza). — 1.163.
'Biel (Id.) — 1.151.
iGea de Albarracín (Teruel). — 1.151.
Éjulve (Id.) — 1.139.

. El Grado (Huesca). — 1.136.
Molinos (TerueÜ). — 1.130.
Carenas (Zaragoza). — 1.120.
Orihue'.a del Tremedal (Teruel). — 1.118.
Codo (Zaragoza). — 1.114.
Añón (Id.) — Lili.
Atea (Id.) — 1.104.,
Castejón de Valdejasa (Id.) — 1.102.
Arén (Huesca). — 1.102.
Espiús (Id.) — 1.099.
Estercuefli (Teruel). — 1.088. / .
Cacona (Zaragoza). — 1.087. .
Villafranea del Camp<o (Teruel). — 1.085.
Agüero (Huesca). — 1.084.
Tierga (Zaragoza). — 1.082. •
Monroyo (Teruel). — 1.080.
Alpartir (Zaragoza). — 1.079. •
Torrecilla de Alcañiz (Teruel). •— 1.075.
San Martín del Río (Id.) — 1.072.
Pradilla de Ebro (Zaragoza), — 1.070.
Obón (Teruel). — 1.069.
Berbegal (Huesca). — 1.059.
Blancas (Teruel). — 1.059.
Nuévalos (Zaragoza). — 1.057.
Ei’ Fiasno (Id). — 1.045.
Farasdués (Id.) — 1.042.
Alfamén (Id.) — 1.042.
Broncha,les (Terne1). — 1.039.
Alacón (Id.) — 1,038f
Arcos de las Salinas (Id.) — l.O3¡8.
Cedrillas (Id.) — 1.034.
Terriente (Id.) — 1.030.
Casti’iscar (Zaragoza). 1.026.
Puérto’as (Huesca). — 1.020.
Trasoñares (Zaragoza). — 1.017.
Paracuellos de la Rilara (Id.) — 1.015.
Berdún (Huesca). — 1.014.
Novillas (Zaragoza. — 1.013.
AVaga (Teruel). — 1.006.
Belmonte de Calatavud (Zaragoza). — 1.002.
Albella y Jánovas (Huesca). — 1.001,
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Observaciones

Los aspirantes presentarán sus .instancias, reinte
gradas con timbre del Estado de 3 pesetas, adhiriendo 
además una póliza de la Mutual dad Judicial de igilaf 
valor, en 1a Secretaría de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de quince días hábi’es 
contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta esta convocatoria en el "Boletín Oficia1 del Es
tado”. a cuyas solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Pre
sidente, acompañarán los siguientes documentos:

o) Certificación de nacimiento o partida de bau
tismo, debidamente legalizada si fuera de otro terri
torio de Audiencia.

b) Certificación de buena conducta, expedida pori 
la Alcaldía de su localidad.

c) Certificado de aptitud o título de Licenciado 
en Derecho.

d) Certificado negativo de antecedentes penales, 
excedido por el Registro Central de Penados y Re
beldes.

e) Declaración jurada de no nert^ecer a 1a Ma
sonería ni a ningún partirlo de1 llamado Frente Po
pular. ni estar suieto a ry-ocedimiento criminial. y en 
Ha que manifestará asimismo no hallarse comprendi
do on nmmma de las incapacidades oue establece la 
Lw sobre Organización del Podpr Tudíc'al. •

r'pvp'q-nz'-'ón acreditativa de kit méritos y ser
vicias nr* havati Prestado como Secretarios suplen
tes interinos o habi’ítados en algún Juzgado muni- 

Th ^t  iwini-inal v legalizados 
si pertenecen a otro territorio de' Audiencia. '

T.os cabrdlproe mutilados Oficiales provisio
nales v de cem^emento. excántivos. excombatientes, 
huérfanos v demás personas míe denendrn económi
camente de Gs víctimas nacionales, ammnsñarán 1a 
doriimQntac’ón míe acredite estas condiciones, por 
medio de certificado indicando en sus respectivas so
licitudes el grupo en que se consideran incluidos.

Los aspirantes ou* no ¡nstifinuen dorumentalmen- 
te e"! raráct»r con nue omiden al concu^cn cerán cla
sificados en d grupo F\ turno no restringido.

Se previene a Tos concursantes que Jos caraos que 
se ob^encan serán irrenunciaMes. a menos de otro 
nombramiento en concurso simultáneo hecho ñor dis
tinta Audiencia Territorial, v opten rfor é1? Los que 
Sean nombrados v dejaran transcurrir e! nGzo pose
sorio rin verificarlo, se decretará Ja nrobibicon de 
poder tomar parte en otro concurso durante ei’ n’azo 
de un a^o a partir d° 1a fcoha en hue s» dicte la 
resolución, bien ñor esta Audiencia Territoria1 ' si 
se trata de aspirantes pertenecientes a una de las 
prov’ncas dQ este Territorio o por 1a Dir°cción Ge
neral de Justicia, si el aspirante lo es de otra Au
diencia.

En di caen d? nue hatm aWm aspirante nue 1e in
terese ser designado para Secretaría de Juzgado mn- 
nicipa,! de menor número de habitantes a 1 07), 
podrá asirhismo sobcitar'a y acompañar Jos docu- 
m»-tn<; Av:mdns ” rPs»r''doe anteriormente.

Jcva'ment» podrán solicitar las suplencias de di
chas Secretarías cuantos deseen ser nombrados para

tales cargos, y también deberán acompañar idénti- 
cios documento® a los que se han indicado.

Zaragoza, 31 de agosto de 1943. — El Secretario 
de Gobierno. Antonio (Costa. — V.° B.°: E1 Presi
dente, accidental, José María Martín Clavería.

, N''m 3.487

Jefatura Obras Públicas 
de Zaragoza

Concurso nara ei^cuc<^n de ln<$ obras de terminación 
de las ob’a'! do’ trozo 3 0 de’ comino oca' de Lon- 
gnres a 'a de Macra'lón a La A’mun’a (norte refe 
ren<e o exo'anac'ón v ohms de fábrica comprendidas 
en're 'os perfiles 103 y 141Y
pl prnvPCtn, plíppro de condiciones parHruGrPS V 

económicas v modelo de nronnsiridn s» hahm'án a 
disnosición d I núh'irn pu  'a I f'fina de Obra* Públi
cas de Tirag,^ (Acción de Fomento), durante las 
horas h^bíb’R de oficina

Las obras a que se refiere el concurso son las si- 
gulcnfcs:

84‘3^?s metros cúbicos de desmonte, a 3'35 pese
tas. ?R'»'ñ9.

7 7’3,',53 metros cúbicos de terraplén, a 7'54 pese
tas. 58 .161*70.

Dos fAjeas en fhs perfiles 120 y 128, a 2.682'96 pe
setas, 5 367‘9?.

Un nuente do dos áreos de 13 metms de 'uz sobre 
el río falón, 167.660'34 pesetas.

Importe de ejecución material, 2*11 481'48 pesetas.
Aumento del 8 por 100 de administración, pesetas 

IR ^18‘5Z
Tota*, 2 56 000 pesetas.
La apertura de p'jogos se verificará ante Notario en 

las oficinas antes ci»adpS a lac nncp horas del día 18 
de septiembre de 1943. admitiéndose’ proposiciones 
h^sta I -s tr°eó horas 1»1 día 17 mismo mes v aflo.

Zaragoza, 30 de agosto de 19^3.—El Ingeniero Jefe, 
Pascual de Luxán.

* * *
Núm. 3 488

Concurso para la ejecución de las obras de ensanche
V renaración con macadam-cemento d? los ki'óme- 
tms 5 al 7*200 del camino comarcal de Gal'ur a San-
Pü sa;
Fl provecto, pliego de condiciones par'iculares y 

econónvcas y modelo de proposición so hallarán a dig- 
poeic'ón dpi púh'icn en la |«f tura de Obras Pílh'icaS 
de Z«r;g- za (S cción de Fi mente) durante las horas 
hábiles de oficina.

Las obras a que se refiere el concurso son las si- 
gnh n’» s;

714 500 metros cúbicos de desmonte, a 2‘79 pese
tas, 1 QQT-jÓ.

I 224'500 metros cúbicos de terrap'én, a 1*99 pese
tas. 2.436'76 * '

6 b jeas, a 3.112'50 pesetas, 18 675
Ensa- che dpi pontón sobre el Canal de Tauste, pe- 

setac 7 71598
2 200 metros 'incales de ensanche del afirmado pa

ra cimii nlo del macadam cemento, a 12*71 pesetas, 
27/6

I 4 300 m ‘tr -r  c u dm Lis de navinrmtn de mAcadam- 
c^me no, a 11*75 n *s ‘tas m ‘tro cu •'P < lo 168.0 :5.

Impr ríe de < jfcuciór n-afeiial. 2'6 807*50.
Aum- ntn d« l 8 p< r 100 de admii ís iií ción, pesetas 

18 144 60
To*u, 244 952*10 nes»ta3.
La apertura de pliegos se verificará ante Notario en

i
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las oficinas antes citadas a las doce horas del día 18 de 
septiembre de 1943, admitiéndose proposiciones hasta 
las trece horas dei día 17 del mismo mes y año.

Zaraza 30 de agosto de 1943.-EI Ingeniero |efe, 
Pascual de Luxán.

I Q N . S E X ...
Con ti fin de que Tas Com/isiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud e! repartimíen 
to del ejercicin de 1943 se invita y requiere a 
todos Jos vecinos-V, hacendados forasteros de 1c£ 
Miintcmios que abafo se expresan para que en ej 
plazo, de quince día- hábiles contado'- desde ley 
dns siPinentes, ni de 1a inserción de! anuncio en el 
''■Roletín Oficiar’ d* 1a nmv'ncia. nresenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción iurado, de toda- 1as ntdidade- aue obtencran 
en el término municipal: advirtiendo a mantos 
n» lo verifinuen se Te? cnn-irTerará conformes con 
os datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

dereche a redamación alerma resnecto a 1a cuota, 
que se les asime ni contra la totalidad de! reparto.

3.462. - ViHafelIche.
EXPOSICION DE DOCUTVFENTOS

Por los plazoe v a loe efectos reglamentarios se 
hallan expuesto- al póblico. en la Secretaría de
cada Avnntamiento de 1os que a continuación 

me:ic’Pnan lns siguientes documentos para 
943: podiendo presentar los vecinos contra aqné- 
Tos Tas redamacone- que estiman convenientes.

Ew^ediente de habilitación de crédito
3 .46^ —Longares

Padrón de bicicletas

3 .016. —Grísén
Padrón d* inquilinato

3.463. — Cetina .
ProMicto de modifidaeiones al ^reeu^uiisto municipal ordi 

noria . ' ,
3.464. —Almochuel

‘►overto d» érpsutinextn wunicibal ordinario
3.416. —San Martín de Moncayo 
3.461.-Alag¿n

■' íarlim^-ito' qenrral de utiMades
3.414. Malón
3.437. — Murero
3.463 —Celina

rírxoa.

Juzga'doR míl;tares

Núm. 3.458 x

< 4.e REGION MILITAR.-TARRAGONA
1,AZARO MURATO (Pascual), hijo de Pascual y de 

Isabel, natural de CalatayuÜ (Zaragoza), soltero, de 
21 años de edad, de pn fesión floricultor, cm. señas 
personales las que siguen: pelo negro, cejas grandes, 
(jos pequeños, nariz recta, barba poblada, boca gran
de, color sano, procesado por el delito de deserción, 
comparecerá en el lé mino de quince días ante D. José 
Guasch Planelei, Capitán de Infantería, Juez instiuctor

del Juzgado militarle Tortosaen Tarragona (sito en 
calle de San Francisco, número 3). apercibiéndole que 
de no comparecer en el plazo señalado será declarado 
rebelde. .

En la plaza de Tarragona a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El Capitán Juez 

-instructor, José Guasch Planeles.

* Núm. 3.473
4/ REGION MILITAR.-MANRESA

CASTEJON SERIZUEl O (Maximino), de la provin
cia de Zaragoza, que en la época roja estuvo en el Cas
tillo de Cardona, procesado por rebelión militar, com- 
pareceráyn el término de ocho días ante D. Ricardo 
Anto'in Gutiérrez, Comandante de Infantería y Juez 
instructor del luzgado militar número 3 de Manresa, 
demarcación Berga (sito en el Cuartel del Carmen, de 
esta p aza).

Manresa a dos de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Comandante Juez instructor, Ricar
do Antolin.

Juxgatfofl próner®' InttancU

Núm. 3.449
- JUZGADO .NUM. 2 '

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;

Hago saber: Que en este Juzgado, a instancia de don 
Angel Marco Murillo, mayor de edad, casado con doña 
Encarnación Bazán Lobera, industrial y vecino de esta 
ciudad, se tramitó expediente para acreditar el dominio 
de una casa sita en esta capital (calle de Don Jaime, 
antes Cuchillería), angular a lá calle Mayor, por donde 
tiene la entrada, distinguida en esta calle con el núine 
ro 1 y por la de Don Jaime con el 56 accesorio; y otra 
casa en la calle Mayor, número 3 moderno y 88 anti
guo; habiendo acontado publicar este tercero y último 
edicto, citanr’o a los herederos desconocidos de D. Joa
quín Glano Celma, de quien proceden los bienes, y 
convocando a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción, para que dentro del término 
de ciento ochenta días, a que se contrae el primer 
edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia correspondiente al 3l de m iyo ultimo, comparez
can en dicho expe líente, si vieren convenirles y qui- ' 
sieren alegar su derecho.

Dado en Z^ragQzaa veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.—Joaquín Gimeno.—El 
Secretario, Santiago Calvo. , -

ít e
Núm. 3.492

•Los Tranvías de Zaragoza»

(Sociedad Anónima)
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES EMlS ON 1902

A partir del día 17 de octubre próximo serán pa- . 
gadas en la Caja de la Compañía, con deducción del 
impuesto, si lo hubiere, las ciento sesenta y tres obli
gaciones que tiene en circulación esta Sociedad, y que, 
de acuerdo con las condiciones de la emisión, deben 
ser amortizadas en el año actual.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1943.-EI Director, 
Pablo Herráez.
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